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INTRODUCCIÓN 
 
 
Por ser un mandato legal para la Institución de establecer y mantener el registro de los 
lugares poblados de la República de Guatemala, con sus categorías administrativas y 
características más sobresalientes, para lo cual deben de observase procedimientos legales 
plenamente establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala y Código 
Municipal, a través de certificación de sesión del Concejo Municipal, sobre la forma en que 
ha dispuesto el ordenamiento territorial, donde se sustenta el criterio legal del Registro de 
lugares Poblados que registra y presenta el Instituto Nacional de Estadística -INE-. 
 
Por ser el Manual de Procesos una herramienta administrativa que documenta y norma los 
procedimientos técnicos y administrativos, que permite conocer el desarrollo integral de las 
actividades que se realizan en una determinada dirección, departamento, sección o unidad.  
En el presente caso el macroproceso de la Dirección de Censos y Encuestas enmarca las 
principales acciones del Departamento de Cartografía, como parte integral de la gestión de 
la producción estadística de censos y encuestas. 
 
Derivado de la necesidad de documentar el procedimiento para la Actualización del 
“Registro de Lugares Poblados -RLP-”, comprendido dentro del proceso de Cartografía 
Digital, se procedió a levantar la información, en la cual se identificó ocho (8) pasos, en los 
cuales interviene el Gerente, Subgerente Técnico, Director de Censos y Encuestas, Jefe de 
Cartografía, Jefe de Rotulación y Dibujo, Delegados Departamentales y Técnicos de RLP.  
No está demás indicar que dicho procedimiento está consensuado su cumplimiento por los 
actores que en él intervienen. 
 
Todo lo anterior se realiza con el objetivo de mantener actualizado el Registro de Lugares 
Poblados con sus categorías y cumplir conforme a lo estipulado en el Decreto-Ley No. 3-85 
Ley Orgánica del Instituto Nacional de Estadística y el Decreto Número 12-2002 Código 
Municipal, por tal virtud se presenta el presente procedimiento de Actualización de Registro 
de Lugares Poblados. 
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NOMBRE DEL MACROPROCESO: 

 

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA DE 
CENSOS Y ENCUESTAS 

 

ORGANIGRAMA  DIRECCIÓN:  
Censos y Encuestas     

 
NOMBREL DEL PROCESO: Cartografía Digital 
DUEÑO DEL PROCESO: Director de Censos y Encuestas 

 
ESTRUCTURA DEL PROCESO: 

ENTRADAS  PROCEDIMIENTO  SALIDAS 
- Certificaciones de actas de 

división territorial y lugares po-
blados de las municipalidades 
de toda la República. 

 Actualización del Registro de Lugares Poblados  - Registro de lugares poblados 
en el sistema informático. 

 
 
 

RECURSOS NECESARIOS PARA EL PROCESO:  ELABORACIÓN DEL MANUAL 
- Archivo de base  de datos 
- Archivos físicos 
- Mobiliario y equipo 
- Internet y red interna 
- Útiles de oficina 
- Recurso humano 
- Software 
 

 FECHA INICIO 
 Septiembre 2018 
 FECHA FINAL 
 Mayo  2019 
 TOTAL DE PAGINAS MANUAL 
 

12 
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NOMBRE DEL PROCESO: 
CARTOGRAFIA DIGITAL 

 

No. DE 
PASOS: CÓDIGO: ALCANCE: 

INICIA: TERMINA: 
8 ST 2.3 Gerencia Unidad de Registro de Lugares Poblados 

DEPARTAMENTO / SECCIÓN / UNIDAD DIRECCIÓN 
Departamento de Cartografía / Sección de Rotulado y Dibujo / Unidad de 

Registro de Lugares Poblados Censos y Encuestas 

Procedimiento: Actualización del Registro de Lugares Poblados. 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

Registrar los nuevos lugares poblados con base en las Certificaciones Municipales contenidas en actas de división territorial 
y lugares poblados, para la actualización del Registro de Lugares Poblados con sus categorías. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
No. 

PASO ACTIVIDAD UNIDAD 
EJECUTORA RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Recepción de 
Certificaciones 
Municipales 

Gerencia / 
Delegación 
Departamental 

Gerente /Delegado 
Departamental 

Recibe de las distintas municipalidades, las 
Certificaciones Municipales contenidas en Actas de 
División Territorial (De la sesión ordinaria o extraordinaria 
del Concejo Municipal), de conformidad con el artículo 22 
del Código Municipal, relacionadas con lugares poblados 
y su división territorial. Se traslada a la Subgerencia 
Técnica y seguidamente a la Dirección de Censos y 
Encuestas, quién la remite al Departamento de 
Cartografía. Ver normas y lineamientos. 

2 Recepción y 
revisión de 
certificaciones 

Departamento 
de Cartografía 

Jefe de Cartografía Recibe la documentación y revisa quela información 
provenga de las municipalidades y tenga relación con la 
actualización del Registro de Lugares Poblados, y que 
contenga los sellos de recibido por las oficinas que 
corresponden al INE; seguidamente  lo anota en el 
control interno de ingreso y salida de expedientes, luego 
lo traslada a la Sección de Rotulación y Dibujo. 

3 Recepción y 
revisión de 
documentación 

Sección de 
Rotulación y 
Dibujo 

Jefe de Rotulación 
y Dibujo 

Recibe y anota  la documentación en su control interno, 
luego la traslada a los Técnico de la Unidad para el 
análisis y actualización en el sistema de RLP. 

4 Análisis y 
clasificación de 
certificación 

Unidad de 
Registro de 
Lugares 
Poblados 

Técnico de RLP Recibe y analiza el cumplimiento de los criterios 
establecidos para las Certificaciones Municipales, si 
cumple ingresa la información en el Sistema de Lugares 
Poblados -SLP-, lo clasifica según los criterios y los 
estados que en el Sistema se encuentra, correspondiente 
al análisis previo realizado. De lo contrario se procede a 
anotar las causas de incumplimiento en el formulario que 
corresponda. Ver normas y lineamientos. 
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No. 
PASO ACTIVIDAD UNIDAD 

EJECUTORA RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
5 Análisis del RLP Unidad de 

Registro de 
Lugares 
Poblados 

Técnico de RLP Analiza y compara los lugares poblados con la base de 
datos del INE, contra las descripciones delas 
Certificaciones Municipales contenidas en actas, para 
identificar y clasificar los lugares poblados con 
modificación de categoría y los nuevos, luego da aviso al 
Jefe de Rotulación y Dibujo.  Ver normas y lineamientos. 

6 Generación del 
reporte de 
resultados 

Sección de 
Rotulación y 
Dibujo 

Jefe de Rotulación 
y Dibujo 

Revisa y genera el Reporte de Resultados de los datos y 
procedimientos ingresados al SLP, luego lo descarga 
desde la BD del SLP y lo traslada a la jefatura del 
Departamento de Cartografía. 

7 Análisis del 
reporte de 
resultados 

Departamento 
de Cartografía 

Jefe de Cartografía Del Sistema Informático del Registro de Lugares 
Poblados, descarga los reportes relacionados con el total 
de aldeas y caseríos según municipio, analiza la 
información en los reportes (de la BD del SLP), verifica 
los datos por comparación con datos técnicos 
disponibles, datos de años anteriores, si considera que 
está todo bien consolida el reporte y da su visto bueno; 
en caso contrario procede con el paso 7.1 Realiza 
observaciones y 7.2 Lo devuelve al Encargado de RLP y 
se va al paso 6. 

8 Escaneo de 
certificación y 
archivo de 
expediente 

Unidad de RLP Técnico de RLP Se escanean las certificaciones remitidas y se ingresan 
al sistema SLP para cada municipio.  Se archiva dentro 
del expediente la documentación remitida por municipio. 
Fin de procedimiento. 

 

NORMAS Y LINEAMIENTOS 
Del paso 1: 
Las certificaciones deben estar dirigidas al Gerente y cumplir con los criterios legales establecidos en el Articulo 22 del Código
Municipal Decreto 12-2002. Si la certificación ingresa a través de las Delegaciones Departamentales, el Delegado
Departamental debe revisar dicho cumplimiento establecido.  
Del paso 4: 
Las Certificaciones Municipales se clasifican según los criterios del Dictamen Jurídico AJ-33-2018. 
Del paso 5: 
Para el análisis del Registro de Lugares Poblados -RLP-, se utiliza el Sistema de Lugares Poblados -SLP-. 
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Procedimiento: Actualización del Registro de Lugares Poblados.
GERENCIA / DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA SECCÓN DE ROTULACIÓN Y DIBUJO

GERENTE / DELEGADO DEPARTAMENTAL JEFE DE DEPTO.  DE CARTOGRAFÍA JEFE DE SECC. ROTULACION Y DIBUJO

Gerencia Unidad de Registro de Lugares Poblados
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NOMBRE DEL PROCESO:
CARTOGRAFÍA DIGITAL

No. DE 
PASOS CÓDIGO ALCANCE

INICIA TERMINA

                 SI                 SI

     NO    NO
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INICIO

1 
Recepción de 

Certificaciones 
Municipales

Va a la
Pág. No.9

2
Recepción y revisión 
de certificaciones

2.2
Lo remite a la 

Autoridad Superior 
para su traslado

2.1
Realiza

observaciones y 
elabora devolución

¿Está 
todo bien?

3
Recepción y revisión de 

documentación

3.2
Lo devuelve
a Cartografía

3.1
Realiza

observaciones y 
elabora devolución

¿Está 
todo bien?
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TÉCNICO RLP JEFE DE SECC.           
ROT. Y DIBUJO JEFE DE CARTOGRAFÍA TÉCNICO RLP

UNIDAD DE RLP SECCIÓN      DE          ROT. 
Y DIBUJO

DEPTO. DE 
CARTOGRAFÍA UNIDAD DE RLP

Viene de la  
Pág. No.8

4 
Análisis y clasificación 

de certificación
5 

Análisis del RLP
6 

Generación del reporte 
de resultados

7
Análisis del reporte de 

resultados

8
Escaneo de 

certificación y archivo 

            SÍ

NO
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FIN

7.1
Realiza

observaciones

¿Está 
todo 
bien?

7.2
Lo devuelve al 

Encargo de RLP, 
se va al paso 6.
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